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El Consejo de Gobierno regional ha aprobado una inversión conjunta de 3,5 
millones de euros para ejecutar dos proyectos en estas poblaciones 
 

Canal de Isabel II construirá nuevas infraestructuras 
hidráulicas en Buitrago del Lozoya y El Álamo 

 El primero de estos municipios tendrá un nuevo depósito de 
2.000 metros cúbicos que sustituirá a los ahora existentes  

 En la segunda localidad se excavará un pozo para la captación 
de aguas subterráneas 

08SEP2024 – El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha aprobado esta 

semana una inversión de 3,5 millones de euros para que Canal de Isabel II pueda 

construir dos nuevas infraestructuras hidráulicas en los municipios de Buitrago del 

Lozoya y El Álamo. 

En la primera de estas poblaciones, Canal va a levantar un nuevo depósito de agua que 

permitirá mejorar la garantía de suministro y la calidad del abastecimiento en esta 

localidad. La nueva infraestructura dispondrá de una capacidad de 2.000 metros cúbicos, 

estará dividida en dos vasos de igual tamaño y quedará conectada con la red de 

distribución del municipio gracias a una conducción de 200 milímetros de diámetro. 

Con la construcción de esta nueva infraestructura, los depósitos actuales de Miraluz, 

Buitrago, Portachuelo y Campamento quedarán fuera de servicio. Las obras de ejecución 

de este proyecto durarán 20 meses y han sido adjudicadas por 2.899.332,30 euros (IVA 

excluido). 

Por su parte, la empresa pública va a acometer en El Álamo la perforación de un nuevo 

pozo de captación de aguas subterráneas. Tras la autorización de la Confederación 

Hidrográfica del Tajo y el estudio técnico del proyecto, se ha adjudicado la obra  por un 

importe de 603.486,33 euros (sin IVA).  

Los trabajos durarán seis meses y permitirán añadir un nuevo pozo a las instalaciones 

del campo de pozos de Guadarrama. La nueva excavación tendrá más de 500 metros de 

profundidad y un diámetro de 660 milímetros, y posibilitará la extracción de agua del 

subsuelo cuando sea necesaria en periodos de sequía o contingencia. 
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